
 

JUZGADO VEINTICUATRO ADMINISTRATIVO  

ORAL DE MEDELLÍN 
   

Medellín, catorce (14) de enero de dos mil quince (2015) 

 

RADICADO: 05001 33 33 024 2014 00750 00 

MEDIO DE 

CONTROL  

LABORAL 

DEMANDANTE: MARIA DE LAS MERCEDES MENA MUÑOZ  

DEMANDADO: CASUR – POLICIA NACIONAL    

ASUNTO:  REQUIERE PARTE DEMANDADA 

 

Advierte el despacho, que a la fecha no se le ha dado cabal 

cumplimiento por la parte actora al requerimiento que se le hiciera por 

el despacho, a efectos de poder continuar con la etapa procesal 
subsiguiente. 

 
De acuerdo a lo anterior, se requiere por última vez a la mencionada 

parte, para que en el término de 5 días se sirva cumplir con la carga 
procesal que se le impusiera, para efectos de las notificaciones en el 

presente proceso.  
 

  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 

 
   MARÍA ELENA CADAVID RAMÍREZ 

Juez  
J 

 

 
 

 
 

 
 
 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTICUATRO  ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior 
 

Medellín,_____________________. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

___________________ 
Secretario 


